
Gebierne de la Provincia de Cérdela

Ministerio de Ecducación

Siretaria de Edicavion

CÓRDOBA, 20 NOV. 2025

VISTO, La Ley de Educación de la Provincia de Córdoba N°

9870/10 у su Modificatoria, la Ley N° 10348/16, que establecen las

características y los objetivos de los distintos niveles y modalidades

educativas; la Resolución Ministerial N° 452/24, que dispone la creación

del Programa TransFORMAR@Cba. con el objetivo de impulsar la

renovación curricular y didáctica del Sistema Educativo Provincial, como

medio de consolidar logros y realizar las transformaciones necesarias para

emprender la mejora.

Y CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución N° 06/25 emitida por la

Secretaría de Educación y la Secretaría de Innovación, Desarrollo

Profesional y Tecnologías en Educación, se implementó el Programa

TransFORMAR@Cba. para todas las instituciones de Educación

Secundaria de Modalidad Orientada, Técnico Profesional y Rural -

pluricurso y graduada-;

Que, según lo dispuesto en el Art. 11° de la mencionada

Resolución, se realizó una evaluación participativa de su implementación

y se proyectaron mejoras a los fines de potenciar las propuestas del nivel

y continuar avanzando con el proceso de transformación durante el Ciclo

Lectivo 2026;

Que, en el año 2025 un número significativo de Instituciones

Educativas han decidido incorporarse a la Ruta 2 como "instituciones

precursoras" en el año 2026 a los fines de intensificar los procesos de

innovación en sus respectivas comunidades educativas;

Que, en el año 2026 se implementará un Nuevo Diseño

Curricular para el Ciclo Básico/Primer Ciclo, para la Educación

Secundaria Orientada y Técnico Profesional, incluyendo -con las
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adecuaciones y especificaciones necesarias- también las Escuelas de
Modalidad Rural -pluricurso y graduada-; escuelas en Programa
Avanzado ProA y Escuelas Secundarias con Formación Profesional;

-

Que, en el año 2026, se hará efectivo un nuevo

diseño/propuesta para la Formación General del Ciclo Orientado

Educación Secundaria Orientada y Rural- y la Formación Ética,
Ciudadana y Humanística General del Segundo Ciclo -Educación
Secundaria Técnico Profesional-, 4°, 5° y 6° Año; incluyendo -con las
adecuaciones/especificaciones- también las Escuelas de Modalidad Rural
-pluricurso y graduada-, escuelas en Programa Avanzado ProA y Escuelas
Secundarias con Formación Profesional (E.S.F.P.);

Que, se continúa con el proceso de consulta y actualización
del Diseño y Propuestas Curriculares del Campo de la Formación

Específica de Educación Secundaria Orientada y Rural -pluricurso y
graduada-, (Ciclo Orientado -4°, 5° y 6° Año -) y de los Campos de
Formación Científico Tecnológica, de la Formación Técnica Específica y
de la Formación de la Práctica Profesionalizante (Segundo Ciclo de
Educación Técnico Profesional -4°, 5°, 6° y 7° Año -), así como en
escuelas con Programa Avanzado ProA y Escuelas Secundarias con
Formación Profesional (E.S.F.P.);

Que, en el año 2026 se incorporará al TransFORMAR@Cba.
el Programa de Inclusión y Terminalidad Educativa (P.I.T. 14-17) y
Educación Profesional Secundaria (E.P.S.) para estudiantes entre 14 y 17
años;

Que, se han realizado evaluaciones y consultas acerca del

Régimen Académico, y en orden a facilitar la articulación del sistema y

los programas creados, se considera necesario unificar criterios, dejando
sin efecto disposiciones específicas anteriores y estableciendo que todas

las escuelas, incluidas las del Programa Avanzado ProA y E.S.F.Р.,

aplicarán el Régimen Académico y lo dispuesto en la presente normativa;
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Que, si bien se han realizado avances en el proceso de

intensificación de la enseñanza de la Lengua Extranjera Inglés, resulta

conveniente y necesario ampliar este proceso, vinculando este espacio

curricular específico con otros de distintos campos para potenciar los

aprendizajes;

Que, como estaba previsto en el Plan de Trabajo, en el año

2026 se deberá fortalecer y escalar el re-diseño institucional con

centralidad en los objetivos de la Política Educativa Provincial (Plan de

Desarrollo Educativo Provincial 2024-2027 con proyección 2033);

Que, en el año 2026 se adecuará de manera gradual у

progresiva el funcionamiento del Sistema de Gestión de Estudiantes a las

prescripciones de la presente normativa, a los fines de contribuir a la toma

de decisiones tanto a nivel central, territorial, escolar y pedagógico,
realizando las consultas necesarias a las Instituciones Educativas

Precursoras de la Ruta 2 de la Innovación;

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN,

LA SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, DESARROLLO

*PROFESIONAL

Y TECNOLOGÍAS EN EDUCACIÓN y

LA SECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Y EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVEN

ART. 1°: RATIFICAR la vigencia de lo dispuesto en la Resolución

Ministerial N° 35/10 Ciclo Básico (1°, 2° y 3° Año: Primer

Ciclo) de la modalidad Técnico Profesional del Nivel de Educación

Secundaria para los campos de Formación Científico Tecnológica (F.C.T.)

y de Formación Técnica Específica (F.T.E.).
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ART. 2°: ESTABLECER la implementación del Nuevo Diseño

Curricular para el Ciclo Básico (1°, 2° y 3° Año) de la

Educación Secundaria Orientada y Técnico Profesional (Primer Ciclo) en

todas las Instituciones Educativas de la Provincia de Córdoba, tanto de

gestión estatal como privada. Esta implementación, en el caso de las

Instituciones Educativas de Modalidad Rural (pluricurso y

graduada), Programa Avanzado ProA y Escuelas Secundarias con

Formación Profesional (E.S.F.P.), se realizará con las adecuaciones y

especificaciones necesarias en virtud de la configuración de sus

estructuras curriculares, que no se modifican en el año 2026.

ART. 3°: ESTABLECER en todas las instituciones de Educación

Secundaria, de gestión estatal como privada, la

implementación del Nuevo Diseño Curricular para el:

Campo de la Formación General del Ciclo Orientado (4°, 5° y 6° Año)

en la Educación Secundaria Orientada.

Campo de la Formación Ética, Ciudadana y Humanística General del

Segundo Ciclo (4°, 5°, 6° Año) en la Educación Secundaria Técnico

Profesional.

Campo de la Formación General en la Modalidad Rural (pluricurso у

graduada), Escuelas ProA y Secundarias con Formación Profesional

(E.S.F.P.), con las adecuaciones y especificaciones necesarias en virtud

de la configuración de sus estructuras curriculares.

Se ratifica que esta implementación no implica cambios en la denominación ni en la carga horaria de

los espacios curriculares para el año 2026. Supone la actualización de aprendizajes y contenidos, en
base a las Progresiones.

ART. 4°: RATIFICAR la vigencia, para el Ciclo Lectivo 2026, en el

marco de las Resoluciones Ministeriales N° 451/24 y N°

462/24, del diseño y propuestas curriculares (estructura curricular y carga

horaria) para:

-
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- Campo de la Formación Científico Tecnológica, de la Formación

Técnica Específica y de la Formación de la Práctica Profesionalizante

(Segundo Ciclo de Educación Secundaria Técnico Profesional) -4°, 5°,

6° y 7°-.

- Formación Específica Programa Avanzado ProA -4°, 5° y 6° Año -.

- Formación Específica de las Escuelas Secundarias con Formación

Profesional (E.S.F.P.) -4°, 5° y 6° Año -.

ART. 5°: RATIFICAR la vigencia de lo dispuesto en la Resolución

Ministerial N° 64/16 de aprobación de la estructura curricular

del Programa de Inclusión y Terminalidad de la Educación Secundaria y

Formación Laboral para Jóvenes de 14 a 17 años (PIT 14-17) y en la

Resolución Ministerial N° 183/22 y N° 463/24 del Programa de Inclusión

y Terminalidad de la Eduçación Secundaria en el ámbito de la Educación

Técnica.

ART. 6°: RATIFICAR, en virtud de lo establecido en los artículos

anteriores, el valor pedagógico del abordaje disciplinar e

interdisciplinar de los espacios curriculares, en el marco del diseño,

desarrollo y evaluación de propuestas didácticas. Se organizarán mediante

diversas estructuras y formatos -unidades didácticas, secuencias,

proyectos, talleres, laboratorios, seminarios, módulos, entre otros- que

permitan el aprendizaje de contenidos específicos y el desarrollo de las

capacidades fundamentales, dentro de un marco formativo experiencial,

relevante y significativo.

ART. 7°: ESTABLECER que todas las instituciones de Educación

Secundaria (Orientada, Técnica, Rural -pluricurso y

graduada-, Escuelas ProA y Secundaria con Formación Profesional -

E.S.F.P.-), Programa de Inclusión y Terminalidad Educativa (PIT 14-17)

y Educación Profesional Secundaria (E.P.S.) para estudiantes entre 14 у

17 años -de gestión estatal y privada-, en el marco del Programa

TransFORMAR@Cba. Ruta de la Innovación 1 -Universal-, deberán:
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a) Revisar y actualizar el documento que sintetiza el Plan Educativo

Institucional (P.E.I.) a partir del proceso de autoevaluación iniciado en
el año 2025 y redefinir el Proyecto de Mejora Institucional 2026
(P.M.I.) con foco en los aprendizajes.

b) Iniciar el proceso de ambientación -según lo dispuesto en el Ciclo
Lectivo 2026- desarrollando actividades específicas para los/as
estudiantes que ingresen a la Educación Secundaria en 1° y 4° Año,
involucrando a las familias. Se pretende acercarlos a las dinámicas
escolares propias del nivel y promover desde el primer día la

construeción de vínculos pedagógicos y sociales con compañeros,
docentes, directivos y otros actores de la vida escolar. La duración del

proceso de ambientación será dispuesta por cada institución en función

de los grupos de estudiantes y en el marco de sus respectivos Planes
Educativos Institucionales y Proyectos Curriculares Institucionales.

c) Intensificar los procesos de enseñanza para garantizar la Alfabetización

Avanzada, implementando desafios de aprendizaje en Lengua y
Matemática -en los espacios curriculares de Lengua y Literatura y de
Matemática según corresponda-, destinando hasta 4 horas mensuales de

la carga horaria prevista. Este trabajo podrá vincularse -opción

institucional- con las Olimpiadas Cordobesas de Matemática y el
Festival de la Palabra.

d) Incorporar, de manera explícita, el abordaje de las Capacidades
Fundamentales -priorizando el desarrollo de la oralidad, lectura y

escritura, el abordaje y resolución de situaciones problemáticas y la
ciudadanía global, local y digital- en el diseño, gestión y evaluación de

actividades y tareas desde todos los espacios curriculares, con el fin de

promover el aprendizaje y el desarrollo integral de los/as estudiantes.

e) Abordar -en el marco de los Diseños y Propuesta Curriculares vigentes-
los saberes de Ciencias de la Computación desde el espacio curricular

Educación Tecnológica y Ciencias de la Computación en el Ciclo

Básico. En el caso del Ciclo Superior: Secundaria Orientada y Rural -

4° a 6° Año -, Segundo Ciclo de Educación Técnico Profesional (4° a
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7° Año), desde el/los espacio/s curricular/es existente/s, que defina y

explicite cada institución en el marco de su P.C.I. Asimismo, en ambos

ciclos, se promoverá un abordaje transversal, desde todos los espacios

curriculares, a partir de situaciones específicas de aprendizaje.

f) Implementar -de no hacerlo aún- Prácticas Educativas yу/o

Profesionalizantes bajo el formato de Pasantías, preferentemente en los

últimos años de la Educación Secundaria (Orientada, Técnico

Profesional y Rural) y programas específicos (ProA, E.S.F.P., P.I.T. 14-

17, entre otros). Deberán desarrollarse desde los siguientes espacios

curriculares: Formación para la Vida y el Trabajo en 4°, 5° y 6° Año de

la Educación Secundaria Orientada, y desde Formación en Ambiente de

Trabajo, en 6° y 7° Año de la Educación Secundaria Técnico

Profesional. También podrán abordarse desde otros espacios

curriculares -previstos en las propuestas formativas- a partir de un

trabajo conjunto (Anexo I).

g) Promover el desarrollo de la dimensión socio afectiva en el marco del

bienestar educativo. Cada institución profundizará la construcción del

recorrido pedagógico para el desarrollo de habilidades afectivas y

sociales de 1° a 6°/7° Año. En este marco, definir y explicitar de qué

manera abordarán curricularmente -desde las propuestas de enseñanza-

los Acuerdos Escolares de Convivencia (A.E.C.) -aprobados por la

Dirección de Nivel correspondiente- sus fundamentos y sentidos,

fomentando la participación activa y reflexiva de los/as estudiantes, el

ejercicio de la ciudadanía digital responsable, la resolución pacífica de

conflictos y la construcción de comunidades educativas sostenibles

desde los principios de la educación inclusiva.

h) Abordar saberes vinculados con la Educación para el Desarrollo

Sostenible: convivencia -vinculado con el ítem anterior-, ambiente,

cultura vial, sexualidad integral, alfabetización financiera,

emprendedurismo, entre otras temáticas prioritarias. Cada institución

determinará y explicitará -en el marco de su P.C.I.- qué espacio/s

estará/n involucrado/s para su abordaje.
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i) Organizar la instancia escolar de la Feria de Ciencias, Tecnologías,
Artes, Movimiento e Innovación como una jornada para compartir en
comunidad lo que se está abordando en la institución, a los fines de
potenciar los aprendizajes de los/as estudiantes.

Esta instancia escolar podrá concretarse a nivel institucional,
interinstitucional, y/o comunitario - en el marco de las Coordinaciones
Locales de Educación (C.L.E.), Consejos Barriales, entre otros-, con la
participación de distintos niveles/modalidades u otros formatos que
garanticen el protagonismo estudiantil y la participación de la
comunidad. La fecha establecida es el martes 30 de junio del año 2026.
No obstante, cada institución - en el marco de su P.E.I. y la articulación

con la comunidad- podrá desarrollarla otro día entre el 29 de junio y el
3 de julio del año 2026. La participación en las siguientes etapas de feria
(regional, provincial y nacional) es opcional.

Nota: Si la institución decide participar en el Festival de la Palabra, en Olimpíadas de Matemática.
en Olimpiada de Educación Técnico Profesional u otras acciones que prevén en su organización una
instancia escolar de Feria realizando un único encuentro en el que se articulen todas las iniciativas
(Feria, Festival, Olimpiada y/u otros) a los fines de optimizar tiempos y espacios para el aprendizaje.
Las Instituciones que lo consideren oportuno podrán vincular en estas instancias el desarrollo de
otras actividades (charlas, talleres, etc. destinadas a profundizar el vínculo entre la escuela-familia-
comunidad como, por ejemplo. uso de los celulares, convivencia, educación ambiental, educación
sexual integral. educación vial, entre otras).

j) Organizar, en la segunda etapa del año, una Jornada Escuela, Familias
y Comunidad, dando continuidad a lo trabajado en Feria/Encuentro
(ítem anterior) a los fines de compartir los procesos y resultados de los

proyectos en los que la institución se involucró.

k) Implementar una Jornada Única Escolar (J.U.E.) diaria de 5 horas reloj

como mínimo para los/as estudiantes -según la carga horaria prescripta
en los Diseños y Propuestas Curriculares vigentes-, abarcando la

totalidad de la propuesta formativa. Cada hora de clase u hora

académica tendrá una duración de 40 minutos. Los recreos podrán tener

una duración de entre 5 y 15 minutos.
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